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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0044 
 
De conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, el despacho ACEPTA 

la cesión del crédito que hace BBVA COLOMBIA, del crédito que se cobra 

en el proceso de la referencia en favor de INVERST S.A.S. 

 

Téngase en adelante como cesionaria a LUZ STELLA BARBOSA GUERRA, 

por lo que se ordena la notificación de la cesión, a las partes por estado. 

 

Se reconoce personería a la Dra. ROSA ADELAIDA BUSTOS CABARCAS, 

como apoderada de la entidad cesionaria. 

 

Por secretaría remítase el presente asunto a los Juzgados de ejecución 

de sentencias. 

 
Notifíquese, 

  
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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